












































































































































































































































































































































EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2018-00394-00. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, Primero (1) de junio de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

 

 

 

 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso de ejecución, para resolver 
el Recurso de Reposición propuesto por el demandado CRISTHIAN CAMILO RICO 
GOMEZ, contra el auto de fecha 5 de febrero de 2020 que no accedió a la 
terminación por desistimiento tácito, y tuvo por notificado al ejecutado por 
conducta concluyente. 

 
Sustenta el recurrente su inconformidad, refiriendo que el supuesto de 

hecho del artículo 317 del CGP se cumple a cabalidad sin que prevea la norma 
que existan o no solicitudes pendientes de resolución en secretaria que no 
fueron oportunamente pasadas al despacho. 

 

Indica que, según la consulta de procesos web, se refleja que el 
expediente permaneció en secretaria sin actuación alguna por más de un año. 

 
Alude que no puede considerarse notificado por conducta concluyente del 

auto de mandamiento de pago, puesto que el escrito presentado no dice en 

parte alguna que lo conoce, el cual es requisito expreso del artículo 301 del 
CGP. 

 
 Alega que la interposición de la tutela no es supuesto considerado por la 

ley para conceder el efecto jurídico que combate, reiterando no conocer el 
mandamiento de pago, y su conocimiento de la existencia del proceso lo es por 

la aplicación de embargos sobre sus cuentas y sobre ese punto versó la acción 
constitucional. 

 
Solicita, se revoque el auto del 5 de febrero de 2020 y se decrete el 

desistimiento tácito solicitado. 
 

Para resolver el Juzgado considera: 
 
En principio ha de decirse, que la aplicación del artículo 317 de la Ley 1564 

de 2012, es la consecuencia jurídica cuando una parte omitió cumplir con su carga 
procesal durante un determinado tiempo.  

 

Entre las cargas procesales que el legislador ha diseñado para el 
procedimiento civil se encuentran las relacionadas con la impulsión del proceso a 
instancia de las partes, en cuya virtud deben cumplir con las actuaciones 
procesales a su cargo. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, resultaría inexcusable una conducta 

omisiva de la parte ejecutante para no haber ejercido acto alguno tendiente al 
impulso necesario del proceso, surgiendo entonces para el Juez, el deber 
reconocer los efectos de la referida normatividad (artículo 317 del CGP), esto 
es, tener por desistida tácitamente la respectiva actuación. 

 
Volviendo la mirada a los argumentos esgrimidos por la parte demandada, 

se recalca que su inconformidad radica en primer lugar, por no haber dado 
aplicación a lo previsto en dicha norma, aludiendo que esta no prevé que existan o 
no solicitudes pendientes de resolución en secretaria que no fueron 
oportunamente pasadas al despacho. 

 
En este punto es necesario tener en cuenta la regulación prevista en  el 

numeral 2° del artículo 317 del CGP (“Cuando un proceso o actuación de cualquier 
naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 



despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un 

(1) año en primera o única instancia…”),  
 
Revisado el plenario, se observa que a folio 27 la parte actora solicitó el 

emplazamiento del demandado en los términos del artículo 293 del CGP, solicitud 
pendiente de resolver dentro del expediente, petición que no obstante no 
habérsele dado el trámite de rigor, ya por no haberse pasado al despacho, ora por 

la carga laboral del despacho, no es circunstancia que deba soportar la parte 
actor, quien fue diligente en adelantar las actividades  requeridas para vincular a 
la parte demandada al proceso. 

 
Frente a lo anotado, la  jurisprudencia ha reiterado que,  pese a que el 

desistimiento tácito busca la aplicación de principios de eficacia y exclusión de los 

actos negligentes en que pueden incurrir las partes en el proceso, su aplicación no 
puede ser rígida e inflexible, ni practicarse con ausencia de toda consideración por 
las circunstancias precisas del asunto en concreto, pues de ser así, se cercenarían 
las garantías fundamentales de las partes actuantes; por ello se tiene en cuenta, 
que si bien es cierto el debido proceso es un instrumento mediante el cual se 
aplica el derecho sustancial éste no puede sobrepasarlo, toda vez que se estaría 

desconociendo el principio constitucional de que lo sustancial prevalece sobre lo 
procesal. 

 
A su turno, la segunda inconformidad del recurrente, consiste en habérsele 

notificado del mandamiento de pago por conducta concluyente, refiriendo que 
desconoce el proveído y que su conocimiento de la existencia del proceso lo es por 

la aplicación de embargos sobre sus cuentas y sobre este punto versó la acción 
constitucional que incoó contra la Financiera Juriscoop. 

 
El estatuto procesal prevé que dicha notificación puede entenderse surtida, 

cuando por unas determinadas actuaciones se pueda desprender que la pasiva 
conoce de la existencia de la providencia a notificar. Basta con que se refiera al 

auto o a la providencia en un escrito que lleve su firma, o en audiencia o 
diligencia, quedando constancia de ello en la respectiva acta, para que pueda 
afirmarse la presunción de que se trata. 

 
Basta con remitirnos al plenario para determinar que el ejecutado en todo 

el cuerpo del escrito que obra a folios 37 a 39, hace mención del proceso ejecutivo 
que aquí cursa, incluso en el numeral segundo de dicho documento menciona que 
conoce la medida de embargo que decretó este juzgado sobre su salario, lo cual 
fue ordenado mediante auto de fecha 24 de mayo de 2018, que no es otro que el 
auto por medio del cual se libró mandamiento de pago. 

 

A la luz de estas referencias, es que no puede tener cabida en este caso 
lo alegado por la parte recurrente, estando ajustado a derecho el proveído de 
fecha 5 de febrero de 2020, lo que no permite reponer el mismo. 

 
Ahora, teniendo en cuenta que el recurrente presenta en subsidio el 

recurso de apelación se deber verificar su procedencia, observándose que se 

cumplen con las exigencias de los artículos 321 en concordancia con el literal e 
del numeral 2 del artículo 317 del CGP, en consecuencia, se concederá el 
mismo, en el efecto devolutivo, ordenando al recurrente que suministre las 
expensas necesarias en la suma de $17.250, que deberá ser consignada en la 
cuenta de arancel judicial del Banco Agrario de Colombia para proceder a 
digitalizar el expediente y enviarlo al superior para que se surta el mismo, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 8 artículo 2º. Del Acuerdo PCSJA-18-
11176 del Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual se le concede el 
término de cinco (5), so pena de declarar desierto el recurso. 

 
 
 

 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: NO REPONER el auto recurrido, por lo anotado en las 
motivaciones. 

 
SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación, en el efecto devolutivo 

ante el superior Jueces Civiles del Circuito (R). 
 
Para tal efecto ordénese al recurrente que suministre las expensas 

necesarias en la suma de $17.250 que deberá ser consignada en la cuenta de 

arancel judicial del Banco Agrario de Colombia para proceder a digitalizar el 
expediente y enviarlo al superior para que se surta la alzada, de conformidad 
con lo previsto en el numeral 8 artículo 2º. Del Acuerdo PCSJA-18-11176 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para lo cual se le concede el término de cinco 
(5) días, so pena de declarar desierto el recurso. 

 

TERCERO: Surtido lo anterior, por secretaría envíese el expediente en 
forma digitalizada al superior, Jueces Civiles del Circuito- Reparto, a través de la 
Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad, para que se surta el trámite 
correspondiente. 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

La Jueza, 

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA 2 de julio de 2020                         

se notificó hoy el auto anterior por 

anotación en estado a las ocho de 

la mañana. 

 

La Secretaria        



MINIMA. - 

 

EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2019-00573-00 

DEMANDANTE: VICTOR HUGO TORRES JAIMES 

DEMANDADO:  CARLOS ORLANDO RANGEL PEÑA, ROSA CENAIDA RANGEL PEÑA 

Y JOSE NERY PEDROZA ROJAS. 
   

          

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
San José de Cúcuta, primero (01) de Julio de dos mil Veinte (2020)EEE28) de 

febrero de dos mil veinte (2020) 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, para proferir la Sentencia que en derecho corresponda de conformidad 

con lo previsto en el inciso 2 del artículo 278 del CGP por reunirse las exigencias 

del numeral 2 del mismo articulado y lo dispuesto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en Sentencia SC18205-2017- 

Radicado 11001-02-03-000-2017-01205-00 de fecha 3 de noviembre de 2017. 

M. P.  Arnoldo Wilson Quiroz Monsalve, y Sentencia SC19022-2019- Radicado 
11001-02-03-000-2018-01974-00 de fecha 5 de junio de 2019. M. P.  Margarita 

Cabello; a través de sentencia anticipada por escrito y sin más trámites que, el 

hasta aquí adelantado, previas las siguientes consideraciones: 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

Dio origen a la presente acción, la demanda Ejecutiva instaurada por 
VICTOR HUGO TORRES JAIMES mediante apoderada judicial, en contra de 

CARLOS ORLANDO RANGEL PEÑA, ROSA CENAIDA RANGEL PEÑA Y JOSE NERY 

PEDROZA ROJAS, con la cual solicitó se librara mandamiento de pago en contra 
de la parte demandada por concepto capital contenido en la letra de cambio Nº 

LC-2115037532 por valor de $20.000.000, más los intereses de plazo liquidados 

a la tasa máxima exigida por la ley, desde el 01 de junio de 2014 hasta el 30 de 
junio de 2016, más los intereses moratorios causados desde el 01 de julio de 

2016 hasta el pago total de la obligación. 

 

Como fundamento de las pretensiones, adujo la parte actora, que: 
 

Los señores CARLOS ORLANDO RANGEL PEÑA, ROSA CENAIDA RANGEL 

PEÑA Y JOSE NERY PEDROZA ROJAS se obligaron cambiariamente a firmar una 
letra de cambio pagadera en Cúcuta, por un valor de $20.000.000, oo., el día 

01 de junio de 2014. 

 

Los ejecutados adeudan intereses corrientes mensuales desde el 1 de 
junio de 2014 hasta el 30 de junio de 2016, e intereses moratorios desde el 1 

de julio de 2016. 

 
El señor VICTOR JULIO TORRES JAIMES es beneficiario tenedor del título 

valor, en virtud a que la empresa PROFESIONALES EN SERVICIOS 

ORGANIZADOS PROSO SAS fue liquidada el 20 de mayo de 2017, en donde 
según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de PROSO SAS N° 007 en 

el punto cuatro, se aprueba que el demandante sea el encargado del cobro de 

cartera ante los diferentes acreedores y despachos judiciales. 

 
Consta, además, en Acta N° 008 y 008-B en el punto tres, las cuentas por 

cobrar. 

 
 



T R A M I T E 

 
 

Cumpliendo el documento base de ejecución los requisitos exigidos por 

los artículos 422 del CGP, 621 y 709 del Código de Comercio, mediante auto de 
fecha 11 de julio de 2019, el despacho libró mandamiento de pago, por las 

sumas y conceptos pretendidos, esto es: VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE 

($20.000.000,oo) por concepto de capital contenido en la letra de cambio Nº LC 

2115037532; más los intereses de plazo liquidados a la tasa máxima autorizada 
por la ley de conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia 

Financiera desde el 01 de junio de 2014 hasta el 30 de junio de 2016; más los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera 

desde el 1 de julio de 2016 hasta el pago total de la obligación. 

 
Por su parte, la demandada ROSA CENAIDA RANGEL PEÑA fue vinculada 

al proceso mediante notificación personal realizada en la secretaria del despacho 

–folio 28. 

 
Los demandados CARLOS ORLANDO RANGEL PEÑA Y JOSE NERY 

PEDROZA ROJAS fueron notificados por conducta concluyente en los términos 

del artículo 301 del CGP. 
 

Dentro del término concedido, mediante apoderado judicial contestaron la 

demanda, proponiendo como excepciones de mérito, la falta de legitimación en 
la causa por activa, abuso del derecho y tacha de falsedad del título valor –folios 

31 a 36.  

 

Respecto de la falta de legitimación en la causa, manifiesta el apoderado 
judicial, que el Acta de liquidación de la empresa PROFESIONALES EN 

SERVICIOS PROSO SAS si bien fue allegada, no se anexó certificación de la 

cámara de comercio donde se observe aceptada la liquidación y autorizado el 
señor Torres Jaimes como beneficiario y tenedor para conferir poderes y 

demandar.   

 
Sobre la excepción de abuso del derecho, alega que la deuda no es por la 

suma de $20.000.000 como capital, sino por $6.000.000, firmada en febrero de 

2007, letra, que por motivos de mora en pagos de intereses del 7%, al 

encontrarse vencida para su cobro, se le hace firmar otra letra de cambio a los 
demandados por valor de $20.000.000, adeudados al señor Torres Jaimes como 

persona natural, y no de una empresa, abusando del derecho que tenía como 

tenedor. 
 

De otro lado, propone la parte ejecutada la excepción de tacha de falsedad 

del título valor, bajo el argumento de no haber firmado los demandados letra de 

cambio a nombre de la empresa PROFESIONALES EN SERVICIOS PROSO SAS, 
ya que el dinero les fue prestado en dos letras de cambio, una por $6.000.000, 

y otra que fue llenada por $20.000.000, para reemplazar el título valor que ya 

estaba vencido para el cobro judicial , y que fue girado de manera personal por 
el demandante quien al parecer de manera abusiva lo hacía con dineros de la 

empresa de la que era socio, quien aparentemente al ver que la referida empresa 

iba a ser liquidada llenó la letra de cambio, para que no se dieran cuenta que la 
estaba defraudando. 

 

De lo anterior, se corrió traslado a la parte actora, quien dentro del 

término alegó: 
 

En cuanto a la falta de legitimación en la causa por activa, aduce que al 

expediente aporta las Actas N° 007, 008 y 008B en donde se afirma de manera 



unánime la decisión de que la cartera pasara a nombre de VICTOR HUGO 

TORRES JAIMES expresando su saldo. Agrega, que las Actas 008 y 008B se 

encuentra certificadas por la Cámara de Comercio, aclarando que no todas las 
Actas se encuentran sujetas a registro. 

 

Alega, en cuanto a la tacha de falsedad propuesta por la parte ejecutada, 
que el titulo valor fue diligenciado en su totalidad por las partes y lo aceptaron 

estampando su firma, llevándolo para su presentación personal ante Notario 

Público, firmándose, además, un comprobante de egreso en donde se aporta o 

con firma el valor del crédito. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que no existen pruebas por practicar, 

como se advirtió en la parte inicial de esta providencia, resulta procedente 

proferir un fallo anticipado, teniendo en cuenta las documentales allegadas 
dentro de las oportunidades procesales otorgadas para ello por las partes, siendo 

irrelevante agotar la etapa de sentencia oral y alegaciones, en virtud a que la 

codificación general del proceso, prevé un proceso flexible que da la posibilidad 
de prescindir de etapas procesales que en un caso concreto no resultan 

necesarias para llegar a la decisión de fondo. 

 
Por tanto, dando prevalencia a la celeridad y economía procesal, ha 

ingresado el expediente al despacho para dictar la Sentencia que en derecho 

corresponda y a ello se procede previas las siguientes: 

 
C O N S I D E R A CI O N E S 

 

Visto el expediente, se constata que los presupuestos procesales para 
decidir de fondo el litigio, se encuentran reunidos satisfactoriamente, pues las 

partes son capaces; por los factores que determinan la competencia, este 

juzgado lo es para conocer o decidir la acción; la demanda es idónea para el fin 
propuesto y ha recibido el trámite conforme a la ley procesal, luego el despacho 

no tiene reparo alguno por hacer y por ende lo habilita para desatar la litis en 

esta instancia y además no se observa causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado y obligue a su declaración oficiosa.  
 

Con arreglo al artículo 422 del CGP, pueden cobrarse en proceso ejecutivo 

las obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, 

o que emanen de ciertas providencias. 

 

El proceso ejecutivo se caracteriza por contener la certeza del derecho 
sustancial pretendido, claridad que le otorga en forma objetiva el documento 

base de la ejecución que indispensablemente debe anexarse a la demanda y el 

cual debe tener la suficiente fuerza de certeza y reunir los elementos que le 
otorgan esa calidad al momento de iniciar la acción como durante todo el 

proceso. 

 
El Título base de recaudo ejecutivo, sin discusión alguna, constituye un 

presupuesto de la acción ejecutiva y la plena prueba de dicho título es una 

condición de procedibilidad ejecutiva. 

 
De los hechos de la demanda se desprende que la parte ejecutada aceptó 

a favor del demandante el título valor representado en una Letra de Cambio 

arriba descrita, el plazo se encuentra vencido y no se ha cancelado ni el capital 
ni los intereses, razón por la cual, ante su no solución directa, su exigibilidad por 

esta vía es a todas luces legal.  

 
Es de reseñar que las excepciones, son una de las maneras especiales de 

ejercitar el derecho de contradicción que corresponde a todo demandado, se 



encaminan a negar la existencia del derecho pretendido por el actor, o, a afirmar 

que se extinguió, mediante las afirmaciones de hechos propios y distintos de los 

expuestos por la parte demandante. 
 

Cuando en su defensa el apoderado de los demandados aduce hechos 

tendientes a refutar el derecho que pretende el actor, y precisamente los trae al 
proceso buscando desconocer la titularidad de cualquiera de las partes, o de 

ambas, respecto del objeto material o jurídico debatido, ha de tramitarse como 

excepción esta particular forma de oposición, que se dirige derechamente a 

enervar la legitimación en la causa activa o pasiva, entendidos estos conceptos  
como “la identidad de la persona del actor con la persona a la cual la ley concede 

la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado con 

la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva). 
 

Ahora bien, a diferencia de los procesos declarativos o de conocimiento, 

es el demandante quien debe aportar con la demanda, la prueba de su condición 
de acreedor, de la obligación clara, expresa y exigible que existe a su favor, y 

de que la persona demandada realmente es su deudor. 

 

Es por ello que, volviendo la mirada al plenario, se observa en el titulo 
valor aceptado por los ejecutados, que funge como acreedor la empresa 

PROFESIONALES EN SERVICIOS ORGANIZADOS “PROSO SAS”, a su vez, la 

apoderada judicial del señor VICTOR HUGO TORRES JAIMES, aportó junto con 
la demanda, certificación expedida por la Cámara de Comercio respecto de la 

referida persona jurídica, de fecha 14 de junio de 2019, donde obra registradas 

las Actas N° 8 y 8B decretándose la disolución, liquidación  y cancelación de la 
matricula mercantil de la entidad. 

 

Así mismo, se aportó Acta N° 007 de fecha 20 de marzo de 2017, en la 

cual, se lee anotación que trascribe,  
 

“Aprobación Cobro de Cartera. De manera unánime se tomó la decisión 

que la totalidad de esta seria para Víctor Hugo Torres Jaimes con cedula de 
ciudadanía 13354545 de Pamplona que, al corte del 23 de mayo de 2017, su 

saldo es $191.894.573, quien deberá comunicarle a los deudores y a los 

Juzgados (…)”.  

 
De otro lado, establece el Artículo 164 del CGP, que toda decisión debe 

apoyarse en las pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso y el Art. 

167 ibídem, en concordancia con el artículo 1757 del C. C., siguen precisos 
lineamientos que consagra elemental principio procesal de la carga de la prueba, 

preceptuado que, al actor le corresponde demostrar los supuestos fácticos en 

los cuales fundamenta su pretensión y, al demandado, los hechos en que finca 
la excepción; el demandado, debe hacer las veces de demandante y probarla él 

mismo como una demanda. Vuelto los ojos al plenario es evidente la orfandad 

probatoria para demostrar los supuestos facticos de la excepción formulada, 

cuando manifiesta el abuso del derecho al llenar la letra de cambio. 
 

Frente a la legitimación en la causa por activa, los documentos aportados 

con la demanda anotados en líneas precedentes dejan  sin ningún asidero las 
manifestaciones expuestas por la parte demandada con las que pretende 

sustentar esta excepción, sin ningún soporte probatorio, lo que necesariamente 

la lleva al traste en razón a que, quien reclama aquí el derecho es su titular, 
asistiéndole legitimación a la parte demandante para iniciar la acción ejecutiva, 

sin que lo argumentado por la parte demandada le resta titularidad a la relación 

contractual existente entre las partes y en las los demandados son los 

directamente obligados. 
 

 



Ahora bien, frente a la tacha de falsedad alegada, pese al reproche que 

hace el apoderado de los ejecutados sobre el contenido del título valor, le 

correspondía a este demostrar que la letra de cambio cuyo importe se persigue 
fue signada con espacios en blanco, y que habiéndose impartido instrucciones 

precisas para el lleno de dichos espacios, los mismos lo fueron con inobservancia 

de aquellas, orfandad probatoria que impide desvirtuar lo que literalmente se 
encuentra inscrito en el documento de la acción (letra de cambio LC 

2115037532). 

 

Fluye de lo expuesto, el fracaso de las excepciones examinadas, debido a 
que existe certeza del derecho del acreedor y la obligación correlativa de los 

deudores, lo que le permite al primero reclamar del segundo el cumplimiento de 

la obligación resultante del documento, procediendo para el caso a dar aplicación 
a lo señalado en el numeral 4° del Artículo 443 del CGP, ordenando seguir 

adelante la ejecución en contra de la parte demandada, para así dar 

cumplimiento a las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley  

 

R E S U E L V E: 
  

1º.- DECLARAR infructuosa las excepciones propuestas por el apoderado 

de los demandados, por lo expuesto en la parte motiva.     
 

2º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra CARLOS ORLANDO 

RANGEL PEÑA, ROSA CENAIDA RANGEL PEÑA Y JOSE NERY PEDROZA ROJAS, 

para dar cumplimiento a las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo de pago. 

 

3º.- Por las partes PRESENTAR la liquidación del crédito, en la forma 
prevista por el artículo 446 del CGP. 

 

4º.- CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como agencias 

en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la suma 
de UN MILLON DE PESOS ($1.000. 000.oo) M/CTE., de conformidad con lo 

previsto en el acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, y numeral 4 del 

Art. 366 del CGP. Por secretaría liquídense. 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 

La Jueza, 

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

  
 

  
JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

CÚCUTA, julio 2 de 2020 se notificó hoy 
el auto anterior Por anotación en estado a 

las ocho de la mañana. 

 
La Secretaria        



EJECUTIVO HIPOTECARIO RAD N° 540014003003-2019-00046-00 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA SA 

DEMANDADO:  SARA GARCIA CAMACHO 

            

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, primero (01) de Julio de dos mil Veinte (2020) 

  
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo Hipotecario de 

Menor Cuantía, para proferir la Sentencia que en derecho corresponda de 
conformidad con lo previsto en el inciso 2 del artículo 278 del CGP por reunirse 

las exigencias del numeral 2 del mismo articulado y lo dispuesto por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en Sentencia SC18205-2017- 

Radicado 11001-02-03-000-2017-01205-00 de fecha 3 de noviembre de 2017, 
M. P.  Arnoldo Wilson Quiroz Monsalve, y Sentencia SC19022-2019- Radicado 

11001-02-03-000-2018-01974-00 de fecha 5 de junio de 2019. M. P.  Margarita 

Cabello; a través de sentencia anticipada por escrito y sin más trámites que el 
hasta aquí adelantado, previas las siguientes consideraciones: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

Dio origen a la presente acción, la demanda Ejecutiva con acción real, 

instaurada por el BBVA COLOMBIA SA mediante apoderada judicial en contra de 

SARA GARCIA CAMACHO, con la cual pretendió se librará mandamiento de pago 
en contra de la parte demandada por las siguientes sumas de dinero: 

 

 Respecto al Pagaré N° 00130697959600098689: 
 

 .- DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS SIETE PESOS MCTE CON 09/100 CENTAVOS 
($17.875.407,09) por concepto de capital. 

 

 .- SEISCIENTOS SETENTA MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS CON 

49/100 ($670.524,49) por concepto de intereses de plazo causados y liquidados 
desde el 31 de diciembre de 2017 hasta enero 18 de 2019. 

 

 .- Más los intereses moratorios a la tasa del 23.098% efectivo anual 
desde la presentación de la demanda, hasta el pago total de la obligación. 

 

 Respecto al Pagaré N° 0013008729600033758: 

 
 .- CINCUENTA Y OCHO MILLONES OCHENTA Y DOS MIL SESENTA Y 

SIETE PESOS MCTE CON 95/100 CENTAVOS ($58.082.067,95) por concepto de 

capital. 
 

 .- DOS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y 

CINCO PESOS CON 33/100 ($2.325.135,33) por concepto de intereses de plazo 
causados y liquidados desde el 3 de enero de 2018 hasta enero 18 de 2019. 

 

 .- Más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitidos según 

la certificación de la Superintendencia Financiera desde el 19 de enero de 2018, 
hasta el pago total de la obligación. 
 
 Como fundamento de las pretensiones, aduce la parte actora, que: 
 

 La señora SARA GARCIA CAMACHO para garantizar el pago de sus 

obligaciones, constituyó Hipoteca Abierta Sin Límite de Cuantía, a favor de la 



entidad demandante, sobre el inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 

Nº 260-186886. 

 
 El día 30 de octubre de 2012, la demandada aceptó el Pagaré N° 

00130697959600098689, a través del cual se comprometió a pagar a la orden 

del BBVA COLOMBIA la suma de $52.000.000,oo por concepto de capital de un 
crédito hipotecario modalidad vivienda individual a largo plazo, pagaderos en 84 

cuotas mensuales, siendo la primera de ellas por valor de $986.248,77, 

haciéndose exigible el 30 de noviembre de 2012 y las siguientes el mismo día 

cada mes sin interrupción hasta su cancelación, las cuales comprenden el valor 
de la amortización a capital y de los intereses causados en cada periodo 

liquidados sobre las sumas pendientes de pago a una tasa del 15.399% efectivo 

anual, mes vencido. 
 

 En caso de mora, por tratarse de un crédito hipotecario para adquisición 

de vivienda individual a largo plazo, los intereses moratorios se exigirán a la tasa 
pactada para los de plazo, incrementada en 1.5 veces, o sea a la tasa del 

23.098% efectivo anual. 

 

 A enero 18 de 2019 la obligación presenta un saldo insoluto por concepto 
de capital de $17.875.407,09, adeudando, además, los intereses de plazo 

causados y liquidados desde diciembre 31 de 2017 hasta enero 18 de 2019 por 

un monto de $670.524,49 inclusive. 
 

 Haciendo uso de las expresas instrucciones que en octubre 03 de 2016 le 

fueron  impartidas por la deudora, el BBVA COLOMBIA SA procedió a llenar los 
espacios en blanco relativos al Pagaré N° 0013008729600033758, 

correspondiente a las obligaciones signadas con el número 

00130872689600033758 y 00130306645000453960, para recoger en el mismo 

la suma adeudada por concepto de crédito de consumo y tarjeta de crédito, a 
través del cual se comprometió a pagar a la orden del BBVA COLOMBIA SA en 

sus oficinas el día 18 de enero de 2019 por la suma de $58.082.067,95, por 

concepto de capital, más la cantidad de $2.325.135.33, por intereses de plazo 
causados y liquidados desde enero 03 de 2018 hasta enero 18 de 2019. 

 

 Haciendo uso de la cláusula aceleratoria, el acreedor dio por extinguido el 

plazo a partir del 18 de enero de 2019 y exigir judicialmente el pago total por 
mora. 

 

T R A M I T E 
 

Cumpliendo los documentos base de ejecución los requisitos exigidos en 

los artículos 422 y 468 del CGP, 621 y 709 del Código de Comercio y 2434 y 
2435 del Código Civil, mediante auto de fecha 5 de febrero de 2019, el Despacho 

libró mandamiento de pago, por las sumas y conceptos pretendidos en la 

demanda. 

 
Además, se ordenó el embargo y secuestro del bien inmueble dado en 

garantía, así como la notificación y traslado a la parte demandada y se reconoció 

personería jurídica al apoderado judicial de la parte demandante. 
 

Por su parte, la demandada SARA GARCIA CAMACHO, fue notificada 

personalmente en la secretaria del despacho, a través de su apoderado judicial 
el día 14 de marzo de 2019 –folio 36-; quién contestó la demanda dentro del 

término otorgado, oponiéndose a las pretensiones y presentando excepciones 

bajo los siguientes argumentos: 

 
1) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION Y AUSENCIA DE CLARIDAD. No 

recuerda la ejecutada nada frente al pagaré 001130872689600033758, ni 



reconoce autorizar para llenarlo por valor de $58.082.067,95, a un interés que, 

entre enero de 2018 a enero de 2019, ascienda a $2.235.135,33, lo que genera 

confusión y falta de claridad. 
 

2) INEXISTENCIA DE INTRUCCIONES PARA OTROS CREDITOS DISTINTA 

DE LOS OTORGADOS PARA EL PAGARE N° 00130697959600098689. Jamás 
otorgó instrucciones para un pagaré inexistente, dado que las únicas 

instrucciones dadas lo fueron para el pagaré N° 00130697959600098689, 

desconociendo la ejecutada por completo la existencia del pagaré 

00130872689600033758. 
 

3) INEXISTENCIA DEL PAGARE N° 001130872689600033758. A la 

demanda se acompaña unas instrucciones que lo fueron para el crédito otorgado 
el 30 de octubre de 2012, garantizando con el pagaré anexo a la demanda en 3 

folios N° 00130697959600098689 y que el Banco utilizó para ejecutar el 

inexistente pagaré que se excepciona. 
 

4) AUSENCIA DEL PAGARE N° 001130872689600033758. En los anexos 

de la demanda no se acompaña este título y sin su aporte no puede exigirse 

cumplimiento con carta de instrucciones sin acompañar el título que la suscite. 
 

5) AUSENCIA DE LA OBLIGACION EXPRESA. Una de las características de 

los títulos es que sean expresos, lo cual se cumple cuando se encuentra escrita 
en el título y lo que se aporta es una carta de instrucciones, más no el título. 

 

6) LA CARTA DE INSTRUCCIONES DE LLENO SIN CUMPLIR LA VOLUNTAD 
Y LAS INSTRUCCIONES DE LA EJECUTADA. Las instrucciones suscritas por la 

demandada fueron para el pagaré que se suscribió en el año 2012 y la ejecutante 

los llenó para una obligación de enero de 2019 que no corresponde al crédito 

hipotecario por lo que la ausencia del título se enmarca en la preceptiva del 
artículo 624 del C.Co. 

 

7) INEFICACIA DE LA FIRMA PARA LLENAR INSTRUCCIONES. La eficacia 
de las instrucciones para el llenado de espacios en blanco requiere del título para 

su eficacia y siendo que el titulo suscrito existente es el pagaré N° 

001306979596000968689, esa instrucción es para este título y no para el que 

no se aportó en su literalidad, lo que genera ante su inexistencia, la ineficacia 
de la obligación. 

 

8) AUSENCIA DE TENOR LITERAL. Sin la literalidad la autorización no 
puede novarse como título. 

 

9) LAS INNOMINADAS. Solicita al despacho decretar de oficio las que 
estime probadas. 

 

De lo anterior, se corrió traslado a la parte actora, quien dentro del 

término alegó: 
 

En cuanto a la primera excepción aduce que la contraparte se encuentra 

obrando de mala fe, puesto que refiere que no recuerda el pagaré ni la 
autorización. De igual forma, indica que no se alegó por parte del demandado la 

tacha de falsedad del pagaré N° 00130697959600098689, y en ningún momento 

desconoce la suma incorporada en el mismo, en virtud de las obligaciones 
adquiridas con el Banco. 

 

Respecto a la segunda excepción, manifiesta que si bien es cierto no hay 

instrucciones para llenar el pagaré en cita, resalta que el titulo valor que se 
menciona en esta excepción, no fue expedido en blanco, fue llenado en el mismo 

momento de la suscripción por parte de la demandada, por cuanto la obligación 



es de tracto sucesivo, y por la naturaleza de esta obligación no es posible dejarlo 

en blanco. 

 
Frente a la tercera excepción referente a la inexistencia del pagaré 

00130697959600098689 manifiesta que la misma carece de fundamentos ya 

que éste junto a la carta de instrucciones firmada por la demandada, se 
encuentran incorporados dentro de la demanda haciendo parte integral de la 

misma. 

 

En cuanto a la cuarta excepción denominada ausencia del pagare 
001130872689600033758, aduce ser falso, toda vez que este se encuentra en 

el expediente, y si el pagare no se hubiera aportado se hubiere alegado la 

inexistencia de la obligación por la ausencia del título. 
 

 Sobre la quinta excepción, señala la parte demandante que este recaudo 

ejecutivo son dos pagares y la defensa no logra determinar a qué pagare 
encausa su excepción, y de igual forma no fundamenta de forma fáctica y 

jurídica lo que la motiva. 

 

 Referente a la excepción sexta, indica que cuando se tiene una objeción 
en relación con el pagare llenado en blanco, esta debe estar dirigida a demostrar 

que la obligación allí reseñada no existe, que el valor impuesto no corresponde, 

hechos que la parte demandada no ataca ya que nunca ha alegado no deber las 
sumas que se cobran en el pagare firmado en blanco con carta de instrucciones 

para su llenado. 

 
 Alega que la excepción séptima, tiene como finalidad hacer caer en error 

al despacho, puesto que el pagare firmado en blanco y con carta de instrucciones 

para ser llenado los espacios en blanco fue el pagare No.001308729600033758, 

mientras que el pagare que refiere esta excepción con el numero No. 
00130697959600098689, nunca fue suscrito con espacios en blanco ya que fue 

firmado en relación con el crédito hipotecario de tracto sucesivo. 

 
 Frente a la ausencia del tenor literal propuesto como excepción octava, 

alega que no se sustenta en fundamento alguno y por lo tanto le impide darle 

una respuesta concreta, sin embargo, resalta que los títulos valores base de la 

ejecución no han sido novados y contienen una obligación clara expresa y 
exigible conforme su literalidad y autonomía. 

 

 Por último, frente a la excepción innominada señala que no existen hechos 
de los cuales nazcan otras excepciones y solicita sirva como prueba los mismos 

documentos obrantes en el expediente con lo que se demuestra que 

efectivamente las acrecencias base de la actuación ejecutiva continúan 
impagadas, en la forma y por los montos expresados. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que no existen pruebas por practicar, 

como se advirtió en la parte inicial de esta providencia, resulta procedente 

proferir un fallo anticipado teniendo en cuenta el material probatorio documental 

allegado dentro de las oportunidades procesales otorgadas para ello, siendo 
irrelevante agotar la etapa de sentencia oral y alegaciones, en virtud a que la 

codificación general del proceso, prevé un proceso flexible que da la posibilidad 

de prescindir de etapas procesales que en un caso concreto no resultan 

necesarias para llegar a la decisión de fondo. 
 

Por tanto, dando prevalencia a la celeridad y economía procesal, ha 

ingresado el expediente al Despacho para dictar la Sentencia que en derecho 
corresponda y a ello se procede previas las siguientes: 
 



C O N S I D E R A CI O N E S 
 

DEL PROCESO: Visto el expediente, se constata que los presupuestos 
procesales para decidir de fondo el litigio, se encuentran reunidos 

satisfactoriamente, pues las partes son capaces; por los factores que determinan 

la competencia, este juzgado lo es para conocer o decidir la acción; la demanda 
es idónea para el fin propuesto y ha recibido el trámite conforme a la ley 

procesal, luego el Despacho no tiene reparo alguno por hacer y por ende lo 

habilita para desatar la Litis en esta instancia y además no se observa causal de 
nulidad alguna que invalide lo actuado y obligue a su declaración oficiosa.    

 

DE LA  ACCIÓN: Para el ejercicio de la acción el Ejecutante anexó como 

soporte del recaudo Ejecutivo el Pagare Nº 00130697959600098689 y Pagare 
Nº 0013008729600033758, y como tal, son títulos valores autónomos y 

suficientes para la prosperidad de la misma, los que realizados un examen 

cuidadoso, permite de inmediato arribar a la conclusión consistente en que 
dichos títulos contienen los requisitos literales mínimos previstos por los 

Artículos 621 y 709 de la Ley mercantil y los que norma el 422 del CGP, 

estableciéndose de esta manera que el título que soporta la obligación 
demandada ninguna objeción cabe hacerle. 

 

Además, para garantizar el pago de la deuda, la demandada, compromete 

su responsabilidad personal constituyendo Hipoteca a favor de la parte 
Demandante sobre el bien que se persigue en la Ejecución, mediante la Escritura 

Pública N° 6790 del 22 de octubre de 2012 de la Notaria Segunda de Cúcuta. 

Documento que se encuentra debidamente registrado en la oficina de registro 
competente, y con la anotación notarial de que son primera copia y presta mérito 

Ejecutivo, cumpliendo así con los requisitos que determinan las normas 2434 y 

2435 del Código Civil; además se aportó el folio de matrícula inmobiliaria en 

donde consta la calidad de propietario actual la persona citada como parte  
Demandada, cumpliendo de ésta manera con la carga procesal impuesta al actor 

por el Artículo 468 del estatuto procesal. 

 
Así las cosas, las pretensiones invocadas por la parte Ejecutante, resultan 

fructuosas, pues se dan en su totalidad los presupuestos exigidos tanto por la 

Ley procesal civil como por las normas especiales que regulan el caso en 
particular. 

 

No obstante, el ejecutado, para enervar las pretensiones de la demanda 
propuso medios exceptivos, los cuáles serán a continuación objeto de estudio y 

decisión por parte de este despacho, y las que serán analizadas de manera 

conjunta, por cuanto están basadas bajo la misma argumentación.  

 
Descendiendo al caso concreto, obsérvese que, los argumentos que sirven 

de base a la demandada para contradecir lo pretendido por la ejecutante, no se 

sustentan con prueba alguna.  
 

Adviértase que en materia procesal quien afirma una pretensión o una 

excepción o una circunstancia relevante en el proceso de la cual se derivan 
consecuencias jurídicas está obligado a suministrar la prueba correspondiente, 

amén que la existencia de un título valor válido elimina la posibilidad de acción.  

 

Ha de recordarse que en virtud a lo preceptuado en el Art. 622 del C. Co., 
se admitió la posibilidad de crear títulos valores con espacios en blanco, para 

que antes de su exhibición, tendiente a ejercer el derecho que en ellos se 

incorpora, se complete por el tenedor de acuerdo con las autorizaciones dadas 
por el suscriptor. El citado Art. 622 altera esa presunción, pues el legislador 

exige al tenedor la buena fe al llenar los espacios en blanco, aclarando que eso 

no quiere decir que se presume aquí la mala fe, y quien alegue la misma, o 



afirme que ésta conoció o debió conocer determinado hecho, deberá probarlo, 

como lo dispuso el Art. 835 del C. de Co., siendo esta presunción un principio de 

carácter general de derecho; pues las excepciones causales; extracartulares y 
relativas a la emisión son oponibles entre las partes siempre, y por cualquier 

obligado al tenedor de mala fe. 

 
Ahora, si una vez presentado un título valor, conforme a los requisitos 

mínimos de orden formal señalados en el Código de Comercio para cada especie, 

el deudor invoca una de las hipótesis previstas en la norma mencionada (artículo 

622 del Código de Comercio) le incumbe doble carga probatoria: en primer lugar, 
establecer que realmente fue firmado con espacios en blanco; y en segundo, 

evidenciar que se llenó de manera distinta al pacto convenido con el tenedor del 

título. Lo anterior aflora nítido, si se tiene en cuenta, conforme a los principios 
elementales de derecho probatorio, que dentro del concepto genérico de defensa 

el demandado puede formular excepciones de fondo, que no consisten 

simplemente en negar los hechos afirmados por el actor, sino en la invocación 
de otros supuestos de hecho impeditivos o extintivos del derecho reclamado por 

el demandante. Adicionalmente le correspondería al excepcionante explicar y 

probar cómo fue que el documento se llenó en contravención a las instrucciones 

dadas. 
 

Establece el Artículo 164 del CGP, que toda decisión debe apoyarse en las 

pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso y el Art. 167 ibídem, en 
concordancia con el artículo 1757 del C. C., siguen precisos lineamientos que 

consagra elemental principio procesal de la carga de la prueba, preceptuado que, 

al actor le corresponde demostrar los supuestos fácticos en los cuales 
fundamenta su pretensión y, al demandado, los hechos en que finca la 

excepción; el demandado, debe hacer las veces de demandante y probarla él 

mismo como una demanda. 

 
Es decir, todo medio exceptivo debe estar soportado en pruebas legal y 

oportunamente allegadas al plenario, no bastando el dicho de la parte, sin más 

ni más. 
 

 Vuelto los ojos al plenario es evidente la orfandad probatoria para 

demostrar lo alegado, no siendo argumento válido la mención que hace el 

apoderado judicial respecto a que la ejecutante no recuerda nada frente al 
Pagaré N° 001130872689600033758 tornándose irrelevante ante la autonomía, 

literalidad y demás requisitos de los que goza el título valor aportado como base 

de recaudo. 
 

Por último, ante la alegada ausencia del Pagaré N° 

001130872689600033758, el despacho no emitirá mayor pronunciamiento, toda 
vez que basta con volver la mirada al folio 7 de este expediente, para tener la 

plena certeza de su existencia, el cual está incorporado a la carta de 

instrucciones, ambos suscritos por la señora SARA GARCIA CAMACHO, lo cuales 
no fueron tachados de falso o desconocidos.  

 

Así pues, de los hechos de la demanda se desprende que la ejecutada 
suscribió escritura pública en la que constituyó hipoteca abierta de primer grado 

sobre el bien inmueble de su propiedad con la cual garantizó la obligación que 

aceptó a favor de la parte actora, representado en los pagarés arriba descritos, 

el plazo se encuentra vencido y la demandada no ha cancelado ni el capital ni 
los intereses, razón por la cual ante su no solución directa, su exigibilidad por 

esta vía es a todas luces legal. 
 

De igual manera, analizado lo obrante en el expediente, y de los 

argumentos esgrimidos por la defensa, no encuentra el despacho ninguna otra 

excepción configurada que deba declararse oficiosamente.  
 



Son estas las argumentaciones probatorias, procesales y sustanciales que 

nos llevan a la conclusión de no declarar probado los medios exceptivos 

señalados por el procurador judicial, procediendo para el caso a dar aplicación a 
lo señalado en el numeral 4° del Artículo 443 del CGP, ordenando seguir adelante 

la ejecución en contra de la demandada, el avalúo y el remate de dicho bien, 

previo secuestro, para que con el producto se pague al demandante el crédito y 
las costas, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 

demandada. 
 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley  
 

R E S U E L V E: 

  

1º.- DECLARAR no probadas las excepciones propuestas por la parte 

demandada a través de su apoderado judicial.     
 

2º.- ORDENAR el avalúo y remate, previo secuestro del bien inmueble de 

propiedad de la demandada SARA GARCIA CAMACHO, para que con el producto 
se pague al demandante el crédito y las costas. 

 

3º.- Preséntese el avalúo, en la forma prevista en el art. 444 del CGP. 
 

4º.- Preséntese la liquidación del crédito, en la forma prevista por el 

artículo 446 del CGP, teniendo en cuenta los abonos presentados por la parte 

demandada y confirmados por el demandante. 
 

5º. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. FIJESE como agencias en 

derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la ejecutada, la suma de UN 
MILLON DE PESOS ($1.000.000, oo.) M/CTE., de conformidad con lo previsto en 

el acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, y numeral 4º del Art. 366 

del CGP. Por secretaría liquídense. 
 

 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

La Jueza, 

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
DE CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 2 de julio de 2020, se notificó 
hoy el auto anterior Por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 
 



Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia Oficina 306 Bloque A 

Telefax 5750741 Correo: jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD N° 540014003003-2018-0792-00 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, primero (01) de Julio de dos mil Veinte (2020) 

 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso de ejecución, para resolver 
sobre la Nulidad planteada por el Dr. Alfredo Castaño Martínez, apoderado 
judicial del demandado David Hernando Toscano Yáñez. 

En síntesis, la causal de Nulidad contemplada en el numeral 8º del 

artículo 133 del estatuto general procesal, la invoca el procurador judicial, 
bajo los siguientes argumentos: 

 El apoderado de la parte demandante no indicó el domicilio actual, 

dirección, correo electrónico y número de teléfono celular en donde 
fácilmente ubicaba al ejecutado y lo requería para que pagara el 
crédito adeudado, con el fin de notificarle el mandamiento de pago, 
sorprendiendo al demandado sin posibilidades de defenderse en 
juicio. 

 Si bien en la demanda se indicó como dirección del demandado la 
de un inmueble de su propiedad, éste no residía en el por haberlo 
arrendado mucho tiempo antes, y no era desde el año 2018 la 

residencia habitual del mismo. 

 El sello del cotejo de la notificación enviada carece de fecha cierta 
de envío, y de numero de guía de la empresa A-1 Entrega SAS. 

 No se notificó al ejecutado por emplazamiento y su inclusión en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas y nombramiento de 
curador Ad-Litem.  

 Solicita que se decrete la nulidad de lo actuado, previo a la práctica 
de pruebas testimoniales, y se practique de nuevo la citación y 
notificación del mandamiento de pago en la dirección de su 
domicilio con el fin de ejercer su derecho a la defensa. 

 
De otro lado, habiendo corrido traslado de la nulidad incoada por la parte 

ejecutada, el actor, a través de su apoderado judicial, dentro del término 
concedido, replicó manifestando: 

 

 La notificación por aviso del mandamiento de pago al demandado se 
hizo entrega el día 18 de octubre del año 2018, es decir que la 
notificación de este se produjo al día siguiente, es decir, el 19 de 
octubre del mismo año, se produjo legalmente la notificación por 
aviso, a voces del artículo 292. 
 

 Posteriormente a la vinculación del demandado, el día 02 de abril del 
año 2019, a través de la inspección sexta urbana de Policía de Cúcuta, 
se realizó la diligencia de secuestro en la dirección del inmueble 
hipotecado y que siempre ha sido y es la residencia del demandado; 
ya que como puede apreciarse al pie del documento que contiene el 
acta de dicha diligencia, aparece firmando el señor DAVID HERNANDO 

TOSCANO YAÑEZ. 
 
 Según la ley procesal colombiana, el señor DAVID HERNANDO 

TOSCANO YAÑEZ, al haber intervenido en un trámite procesal como 
es la diligencia de secuestro por inspector revestido de jurisdicción por 
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comisión conforme al artículo 40 del C.G.P, y al guardar silencio 

durante  diez meses, en los cuales se ha evacuado gran parte del 
proceso sin hacer manifestación alguna ni salvedad alguna, es más 
que suficiente para concluir la convalidación tácita de la nulidad por 
indebida notificación, si en gracia de discusión hubiere tal vicio. 

 
 Alegar la nulidad a escasos cuatro días de llevarse a cabo la diligencia 

de remate, va en contra de la lealtad procesal y deja ver un claro 
propósito de dilatar el proceso, en perjuicio del ejecutante, y en 
provecho suyo. 

 
 Considera que no ha debido dársele tramite a la solicitud presentada 

por el ejecutado, ya que no otorgo derecho de postulación, pues el 

poder se aporta en copia; contrariando lo previsto en el inciso 
segundo del artículo 74 del Código general del proceso. Aunque con 
posterioridad se halla presentado el original del poder, lo cierto es que 
la solicitud se presentó sin postulación, y la posterior presentación de 
apoderamiento, solo tiene el efecto de reconocerle personería para 
actuar al apoderado, y la postulación se le atribuiría en tal caso a 

partir de la presentación del poder refrendada con reconocimiento del 
juez. 

 
 La notificación por aviso, así como la notificación personal, fueron 

entregadas en la portería del edificio donde está ubicado el 
apartamento hipotecado y donde ha tenido su residencia el 

demandado, y que fueron recibidas ambas por el señor FREDDY 
GALVIS. 

 
 En cuanto al alegado emplazamiento por edicto y la respectiva 

inclusión en el registro nacional de personas emplazadas y 
nombramiento curador ad-Litem; resulta extraño a la realidad 

procesal ya que conforme al artículo 293 del C.G.P, ello tiene lugar 
cuando no se puede ubicar al demandado ya sea que se desconozca 
su dirección, o la citación a esta fracase por no residir allí. 

 
 Solicita que no se decrete el testimonio peticionado, ya que 

depondrán sobre las personas que residen en el apartamento 202 del 
edificio Milano, y dicho apartamento no es objeto de prueba, ni a ese 
apartamento se ha hecho ninguna notificación y menos aún tiene 
relación alguna con el proceso. El apartamento hipotecado es el 402 
del mismo edificio y a esta dirección se enviaron y recibieron las 
notificaciones; resulta entonces impertinente o ajeno al asunto 

materia de Litis que declaren sobre hechos que no tienen tan siquiera 
tienen relación; y tampoco concurre un requisito indispensable para el 
decreto de la prueba testimonial cual es, la dirección donde puedan 
ser ubicado. 

 
 En cuanto a las pruebas documentales arrimadas por el ejecutado, 

refiere el actor que existen dos hechos completamente 
contradictorios, el primero es que hay dos arrendatarios diferentes en 
las mismas fechas, lo cual lógicamente no puede ocurrir en la realidad 
conforme a la regla lógica de no contradicción; el segundo hecho es 
que el demandado suscribe contrato de arrendamiento como 
arrendatario del inmueble de su propiedad, lo cual deja ver la enorme 

y grotesca maniobra fraudulenta que ha fraguado el demandante para 
dilatar el proceso e inducir en error al funcionario judicial y evitar a 
toda costa que se surta el remate del inmueble hipotecado y eludir o 
burlar los derechos de mi prohijado, y que por su parte pondrá en 
conocimiento de la fiscalía general de la nación. Esto aunado al 

mailto:jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co


Avenida Gran Colombia Palacio de Justicia Oficina 306 Bloque A 

Telefax 5750741 Correo: jcivmcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

irrisorio valor del canon de arrendamiento tomando en consideración 

la ubicación del inmueble. 
 

A continuación, procede el despacho a resolver la solicitud de Nulidad, 
por las siguientes,  

CONSIDERACIONES 

 
La nulidad procesal, es el estado de anormalidad de un acto procesal, 

originada en la carencia de algunos de sus elementos constitutivos o en vicios 
existentes sobre ellos, que potencialmente lo coloca en situación de ser 
declarado judicialmente inválido, afectando la validez de la actuación cumplida 
en un proceso por las causales previstas en la ley procesal. 

 
Conforme a los principios que rigen las nulidades y en especial con el 

de la taxatividad, el primer requisito para la declaración de la nulidad es que el 
acto procesal se haya realizado y su ejecución haya sido con violación de las 
prescripciones legales sancionadas con nulidad. Así mismo con base en este 
principio no son susceptibles de criterio analógico para aplicarlas, ni extensivo 

para interpretarlas. 
 
En nuestro régimen positivo procesal, este principio básico significa que 

no hay defecto capaz de estructurar nulidad alguna sin ley que expresamente la 
establezca. 

 
Se encuentra consagrado en el artículo 133, 134 y 135 del CGP, la 

causal de nulidad cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a la persona o entidad que de acuerdo con la ley debió 
ser citado, así como la oportunidad, trámite y requisitos para alegarla, 
encontrándonos entonces frente a la consagración taxativa de los vicios 

considerados suficientes para constituir nulidad. 
 
En materia de nulidades para los defectos en las notificaciones y 

emplazamientos, es determinante que se sopese, como en ultimas lo pregona el 
numeral 4º del artículo 136 del CGP, si el acto de notificación o emplazamiento 
cumplió o no su finalidad y si se violó o no el derecho de defensa. 

 
Expuestas las anteriores directrices de orden legal, el Despacho 

desciende a lo que es objeto de decisión, esto es, la resolución del incidente de 
nulidad sustentado en las causales 8º del artículo 133 CGP, sin necesidad de 
práctica de pruebas conforme a continuación se expondrá. 

 

En el evento que nos ocupa, la citación para efectos de la notificación 
personal, se envió a la dirección de notificación registrada en la demanda, 
donde la empresa de correo certifica el día 06 de octubre de 2018, que RECIBIO 
EL SEÑOR FREDDY GALVIS IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO 88131489. QUIEN ES EL VIGILANTE DEL EDIF. MILAN APTOS URB. 
SAYAGO - CUCUTA. INFORMO QUE EL SEÑOR DAVID HERNANDO TOSCANO 

YAÑEZ RESIDE EN LA DIRECCION CITADA Y SE COMPROMETIO A ENTREGAR 
PERSONALMENTE LA CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION 
PERSONAL. 

 
Así mismo, obra en el plenario diligenciamiento de la notificación por 

aviso, igualmente dirigida a la dirección aportada en la demanda, con 

constancia de la empresa de correo de fecha 18 de octubre de 2018, RECIBIO 
EL SEÑOR FREDDY GALVIS IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA 
NUMERO 88131489 QUIEN LABORA EN LA PORTERIA DEL EDIF. MILAN URB. 
SAYAGO EN LA AV. 6E # 8-09 APTO. 402 EDF. MILAN – CUCUTA. INFORMO QUE 
EL SEÑOR DAVID HERNANDO TOSCANO YAÑEZ RESIDE EN LA DIRECCION 
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CITADA Y SE COMPROMETIO A ENTREGAR PERSONALMENTE LA NOTIFICACION 

POR AVISO. 
 

Es del caso precisar, que el Código General del Proceso en su artículo 291 
núm. 3 inciso 4°, regula la normatividad aplicable para el caso de la práctica de 
la notificación en unidades inmobiliarias cerradas, sobre la cual expresa, que 
cuando la dirección del destinatario se encuentre en dichos recintos, la entrega 

podrá realizarse a quien atienda la recepción. 
 

De acuerdo con la norma señalada, es evidente que el diligenciamiento 
de la comunicación de que trata el artículo 291 y del aviso (Art. 292 CGP) 
enviado al ejecutado, se realizó correctamente, dejando constancia la empresa 
de mensajería que quien recibió las mismas es la persona que labora en la 

portería de la unidad inmobiliaria, quien afirmó que el demandado residía en esa 
dirección, cumpliéndose además los requisitos previstos en el inciso 5° del 
numeral 3 del artículo 291. 

 
Ahora bien, la nulidad aquí planteada, radica en que la dirección aportada 

en la demanda para efectos de notificación no corresponde a la realidad, dado 

que a pesar que el apartamento a donde se enviaron las comunicaciones es de 
su propiedad, desde el año 2018 lo dio en arriendo, y por tanto no es su 
domicilio actual. 

 
Para corroborar dicha afirmación, el apoderado judicial del ejecutado 

aportó pruebas documentales tales como, certificación expedida por el señor 

Edwin Figueroa como administrador del Edificio Milán de fecha 12 de febrero de 
2020, y contrato de arrendamiento de fecha 5 de mayo de 2018, donde obra en 
calidad de arrendatario el señor Toscano Yáñez del inmueble ubicado en la calle 
7an # 15AE-31 del Barrio San Eduardo. 

 
Respecto de la certificación arrimada, valga decirse que no obra en el 

expediente prueba que acredite la calidad de administrador del Edificio Milán 
que se le asigna al señor Edwin Figueroa, y en cuanto al contrato de 
arrendamiento bien podría decirse que efectivamente el domicilio del 
demandado, y como el mismo debate, dirección para efectos de notificación, es 
diferente a la aportada en la demanda, lo cual conllevaría a profundizar sobre 

una posible nulidad por indebida notificación, sin embargo, refiere el artículo 
135 ib., que no podrá alegar la nulidad quien haya dado lugar al hecho que la 
origina, ni quien omitió alegarla como excepción previa si tuvo oportunidad para 
hacerlo, ni quien después de ocurrida la causal haya actuado en el proceso sin 
proponerla. 

 

Lo anterior se trae a colación, puesto que del plenario (folio 87) surge 
que, la diligencia de secuestro efectuada sobre el bien inmueble ubicado en la 
AV. 6E # 8-09 APTO. 402 EDF. MILAN de propiedad del señor David Hernando 
Toscano Yañez y objeto de garantía hipotecaria, fue realizada el día 2 de abril 
del año 2019 por parte de la Inspección Sexta Urbana de Policía, en cuya Acta 
se resalta que, fue atendida por él mismo, quien además la suscribió dejando 

constancia de haberla leído y aprobado. 
 

Conforme a lo anterior, si se hallara razón a lo argumentado por el Dr. 
Castaño Martínez en cuanto a que la dirección donde se enviaron las 
comunicaciones es diferente a la del domicilio del demandado, debe tenerse en 
cuenta que el ejecutado tuvo conocimiento de la existencia de la demanda en su 

contra al momento de materializarse el secuestro del inmueble de su propiedad, 
cuya diligencia, como ya se expuso, fue atendida por él mismo, de lo cual se 
dejó constancia en dicha acta, sin que haya procedido a formular la nulidad 
deprecada, no siendo de recibo, que ahora quiera invocarla, cuando tuvo la 
oportunidad para proponerla y guardó silencio. 
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Es importante aclarar, que lo que protege la causal de nulidad, es la 

vigencia del derecho de defensa del demandado, y la verdadera vulneración de 
su derecho de defensa al no haber gozado de la oportunidad de defenderse por 
no enterarse de la existencia del trámite, como consecuencia de la indebida 
notificación, oportunidad que como ya se advirtió, tuvo el ejecutado y que solo 
después de encontrarse el proceso en etapa de remate del bien inmueble 
hipotecado, procedió a invocar.  

 
A la luz de estas referencias, es que no puede tener cabida en este caso 

lo alegado por la parte accionada, encontrándose ajustadas a derecho las 
actuaciones surtidas en el proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

CUCUTA, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la nulidad por indebida notificación 
presentada, por lo anotado en las motivaciones. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído continúese con el trámite del 

proceso. 
 

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS 

 

 
 

 

 
 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA 
 
CÚCUTA 2 de julio de 2020, se notificó hoy 
el auto anterior por anotación en estado a las 

ocho de la mañana. 
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MINIMA 

EJECUTIVO RAD N° 540014003003-2019-00723-00 

DEMANDANTE: COASMEDAS 

DEMANDADO: DERY MARBELLA VARGAS VERA 

   
          

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

Cúcuta, primero (01) de Julio de dos mil Veinte (2020)  
  

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo de Mínima 
Cuantía, para proferir la Sentencia que en derecho corresponda de conformidad 

con lo previsto en el inciso 2 del artículo 278 del CGP por reunirse las exigencias 

del numeral 2 del mismo articulado y lo dispuesto por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en Sentencia SC18205-2017- 
Radicado 11001-02-03-000-2017-01205-00 de fecha 3 de noviembre de 2017. 

M. P.  Arnoldo Wilson Quiroz Monsalve, y Sentencia SC19022-2019- Radicado 

11001-02-03-000-2018-01974-00 de fecha 5 de junio de 2019. M. P.  Margarita 
Cabello; a través de sentencia anticipada por escrito y sin más trámites que el 

hasta aquí adelantado, previas las siguientes consideraciones: 

 
A N T E C E D E N T E S 

 

Dio origen a la presente acción, la demanda Ejecutiva instaurada por 

COASMEDAS mediante apoderada judicial, en contra de DERY MARBELLA 
VARGAS VERA, con la cual solicitó se librara mandamiento de pago en contra de 

la parte demandada por concepto capital contenido en el pagare Nº 306468 por 

valor de $19.703.681, más los intereses moratorios causados desde el 16 de 
marzo de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

Como fundamento de las pretensiones, adujo la parte actora, que: 
 

La señora DERY MARBELLA VARGAS VERA se obligó con la COOPERATIVA 

DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS a cancelar la suma de $19.703.681, oo. 

 
Para garantizar la anterior obligación la deudora suscribió el pagare N° 

306468 y se obligó a cancelarla en 61 cuotas mensuales sucesivas. 

 
La parte ejecutada ha incurrido en mora en el pago de las cuotas 

mensuales convenidas, a partir del día 16 de marzo de 2019 encontrándose en 

mora la obligación perseguida. 

 
T R A M I T E 

 

Cumpliendo el documento base de ejecución los requisitos exigidos por 

los artículos 422 del CGP, 621 y 709 del Código de Comercio, mediante auto de 

fecha 28 de Agosto de 2019, el despacho libró mandamiento de pago, por las 
sumas y conceptos pretendidos, esto es: DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS 

TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($19.703.681,oo) por 

concepto de capital contenido en el pagare Nº 306468; más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por la ley de conformidad con 
la certificación expedida por la Superintendencia Financiera desde el 17 de Marzo 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 
Por su parte, la demandada fue vinculada al proceso mediante notificación 

personal realizada en la secretaria del despacho por medio de su apoderado 



judicial–folio 27. Dentro del término concedido, contestó la demanda dentro, 

oponiéndose a las pretensiones –folios 30 y 31.  

 
En dicha contestación, la ejecutada adujo que no le consta que adeude a 

la parte actora la suma de $19.703.681 como valor total de la deuda, por cuanto 

no se encuentra sustentada con prueba alguna, aunado a que niega que el 
pagaré N° 306468 se haya impartido con instrucciones previas para llenar los 

espacios en blanco. Así mismo, se opone a las pretensiones proponiendo las 

excepciones de cobro de lo no debido e inexistencia de la obligación. 

 
De lo anterior, se corrió traslado a la parte actora, quien dentro del 

término emitió pronunciamiento reseñando que en cuanto a la inexistencia de la 

obligación la misma se sustenta con el pagare N° 306468 suscrito por la 
demandada; y en relación al cobro de lo no debido, aclara que sí existe el cobro 

legal de lo debido dado que está solicitando el pago de una obligación, clara, 

expresa y exigible, por lo que solicita seguir adelante con la ejecución. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que no existen pruebas por practicar, 

como se advirtió en la parte inicial de esta providencia, resulta procedente 

proferir un fallo anticipado, teniendo en cuenta las documentales allegadas 
dentro de las oportunidades procesales otorgadas para ello por las partes, siendo 

irrelevante agotar la etapa de sentencia oral y alegaciones, en virtud a que la 

codificación general del proceso, prevé un proceso flexible que da la posibilidad 

de prescindir de etapas procesales que en un caso concreto no resultan 
necesarias para llegar a la decisión de fondo. 

 

Por tanto, dando prevalencia a la celeridad y economía procesal, ha 
ingresado el expediente al despacho para dictar la Sentencia que en derecho 

corresponda y a ello se procede previas las siguientes: 

 
C O N S I D E R A CI O N E S 

 

Visto el expediente, se constata que los presupuestos procésales para 

decidir de fondo el litigio, se encuentran reunidos satisfactoriamente, pues las 
partes son capaces; por los factores que determinan la competencia, este 

juzgado lo es para conocer o decidir la acción; la demanda es idónea para el fin 

propuesto y ha recibido el trámite conforme a la ley procesal, luego el despacho 
no tiene reparo alguno por hacer y por ende lo habilita para desatar la Litis en 

esta instancia y además no se observa causal de nulidad alguna que invalide lo 

actuado y obligue a su declaración oficiosa.  

 
Con arreglo al artículo 422 del CGP, pueden cobrarse en proceso ejecutivo 

las obligaciones expresas, claras y exigibles, que consten en documentos 

provenientes del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él, 
o que emanen de ciertas providencias. 

 

El proceso ejecutivo se caracteriza por contener la certeza del derecho 
sustancial pretendido, claridad que le otorga en forma objetiva el documento 

base de la ejecución que indispensablemente debe anexarse a la demanda y el 

cual debe tener la suficiente fuerza de certeza y reunir los elementos que le 

otorgan esa calidad al momento de iniciar la acción como durante todo el 
proceso. 

 

El Título base de recaudo ejecutivo, sin discusión alguna, constituye un 
presupuesto de la acción ejecutiva y la plena prueba de dicho título es una 

condición de procedibilidad ejecutiva. 

 
De los hechos de la demanda se desprende que la parte ejecutada aceptó 

a favor del demandante el título valor representado en el Pagaré arriba descrito, 



el plazo se encuentra vencido y no se ha cancelado ni el capital ni los intereses, 

razón por la cual, ante su no solución directa, su exigibilidad por esta vía es a 

todas luces legal.  
Ahora bien, frente a la obligación aquí perseguida, la demandada, se 

opuso al pago del valor pretendido por la actora, lo cual será objeto de estudio 

y decisión por parte de este despacho. 
 

En el caso que nos ocupa, los argumentos que sirven de base a la 

demandada para contradecir lo pretendido por la ejecutante, no se sustentan 

con prueba alguna.  
 

Adviértase que en materia procesal quien afirma una pretensión o una 

excepción o una circunstancia relevante en el proceso de la cual se derivan 
consecuencias jurídicas está obligado a suministrar la prueba correspondiente, 

amén que la existencia de un título valor válido elimina la posibilidad de acción.  

 
Ha de recordarse que en virtud a lo preceptuado en el Art. 622 del C. Co., 

se admitió la posibilidad de crear títulos valores con espacios en blanco, para 

que antes de su exhibición, tendiente a ejercer el derecho que en ellos se 

incorpora, se complete por el tenedor de acuerdo con las autorizaciones dadas 
por el suscriptor. El citado Art. 622 altera esa presunción, pues el legislador 

exige al tenedor la buena fe al llenar los espacios en blanco, aclarando que eso 

no quiere decir que se presume aquí la mala fe, y quien alegue la misma, o 
afirme que ésta conoció o debió conocer determinado hecho, deberá probarlo, 

como lo dispuso el Art. 835 del C. de Co., siendo esta presunción un principio de 

carácter general de derecho; pues las excepciones causales; extracartulares y 
relativas a la emisión son oponibles entre las partes siempre, y por cualquier 

obligado al tenedor de mala fe. 

 

Ahora, si una vez presentado un título valor, conforme a los requisitos 
mínimos de orden formal señalados en el Código de Comercio para cada especie, 

el deudor invoca una de las hipótesis previstas en la norma mencionada (artículo 

622 del Código de Comercio) le incumbe doble carga probatoria: en primer lugar, 
establecer que realmente fue firmado con espacios en blanco; y en segundo, 

evidenciar que se llenó de manera distinta al pacto convenido con el tenedor del 

título. Lo anterior aflora nítido, si se tiene en cuenta, conforme a los principios 

elementales de derecho probatorio, que dentro del concepto genérico de defensa 
el demandado puede formular excepciones de fondo, que no consisten 

simplemente en negar los hechos afirmados por el actor, sino en la invocación 

de otros supuestos de hecho impeditivos o extintivos del derecho reclamado por 
el demandante. Adicionalmente le correspondería al excepcionaste explicar y 

probar cómo fue que el documento se llenó en contravención a las instrucciones 

dadas. 
 

Establece el Artículo 164 del CGP, que toda decisión debe apoyarse en las 

pruebas regular y oportunamente allegadas al proceso y el Art. 167 ibídem, en 

concordancia con el artículo 1757 del C. C., siguen precisos lineamientos que 
consagra elemental principio procesal de la carga de la prueba, preceptuado que, 

al actor le corresponde demostrar los supuestos fácticos en los cuales 

fundamenta su pretensión y, al demandado, los hechos en que finca la 
excepción; el demandado, debe hacer las veces de demandante y probarla él 

mismo como una demanda. Vuelto los ojos al plenario es evidente la orfandad 

probatoria para demostrar lo alegado, pues las excepciones deben tener 
sustento legal y probatorio no limitarse al dicho del demandado como en el caso 

que nos ocupa. 

 

Son estas las argumentaciones probatorias, procesales y sustanciales que 
nos llevan a la conclusión de no declarar probadas las excepciones señaladas 

por la parte demandada, procediendo para el caso a dar aplicación a lo señalado 



en el numeral 4° del Artículo 443 del CGP, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra, para así dar cumplimiento a las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas a los ejecutados. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la Ley  

 

R E S U E L V E: 
  

1º.- DECLARAR infructuosas las excepciones propuestas por la 

demandada por medio de apoderado judicial, por lo expuesto en la parte motiva.     
 

2º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra DERY MARBELLA 

VARGAS VERA, para dar cumplimiento a las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo de pago. 

 

3º.- Por las partes PRESENTAR la liquidación del crédito, en la forma 

prevista por el artículo 446 del CGP. 
 

4º.- CONDENAR en costas a la parte demandada. FIJESE como agencias 

en derecho a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, la suma 
de UN MILLON DE PESOS ($1.000. 000.oo) M/CTE., de conformidad con lo 

previsto en el acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, y numeral 4 del 

Art. 366 del CGP. Por secretaría liquídense. 
 

 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
La Jueza, 

 
MARIA ROSALBA JIMENEZ GALVIS  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
CÚCUTA, 2 de julio de 2020,  se notificó hoy el 
auto anterior Por anotación en estado a las 
ocho de la mañana. 
 


